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ORDEN DE 18 DE ENERO DE 2002, 
DE LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN 
TERRITORIAL, POR LA QUE SE 
DETERMINA LA FECHA EN LA 
QUE ENTRA EN 
FUNCIONAMIENTO EL 
SERVICIO DE ATENCIÓN DE 
LLAMADAS DE URGENCIA A 
TRAVÉS DEL NÚMERO 
TELEFÓNICO 1.1.2. (BOCYL 
NÚMERO 17 DE 24 DE ENERO DE 
2002) 
 
 
El Consejo de las Comunidades 
Europeas adoptó el 29 de junio de 1991 
una decisión por la cual todos los 
Estados miembros debían de introducir 
el número telefónico único 112 en las 
respectivas redes telefónicas públicas, 
así como en las redes digitales de 
servicios integrados y en las de los 
servicios públicos móviles, como 
número único de urgencia europeo. 
Mediante el Real Decreto 903/1997 de 
16 de junio, por el que se regula el 
acceso, mediante redes de 
telecomunicaciones, al servicio de 
atención de llamadas de urgencia a 
través del número telefónico 112, se 
establecieron las condiciones para hacer 
posible el acceso al servicio de llamadas 
de urgencia, con el objeto de ordenar la 
relación entre los operadores de las 
redes y las entidades que tomaran las 
decisión de prestar servicio a través del 
112. El artículo 5 del mencionado Real 
Decreto, establece que la prestación del 
servicio debe llevarse a cabo por las 
Comunidades Autónomas que tomen la 
decisión de establecer las 
correspondientes centros de recepción 
de llamadas de urgencia. 
Consecuentemente, mediante Acuerdo 
de la Junta de Castilla y León en su 
reunión del día 16 de octubre de 1997, 
se constituye la Administración 
Autonómica en la Entidad Prestataria 

del servicio de atención de llamadas de 
urgencia 112 en su ámbito territorial, 
comunicándolo posteriormente al 
Ministerio de Fomento. A tal fin, a 
propuesta del Consejero de Presidencia 
y Administración Territorial, la Junta de 
Castilla y León aprobó, en su reunión 
del día 2 de diciembre de 1999, el 
Decreto 302/1999, de 2 de diciembre y 
posteriormente la Orden de 3 de marzo 
de 2000, de la Consejería de Presidencia 
y Administración Territorial, que regula 
el servicio de atención de llamadas de 
urgencia a través del número telefónico 
1-1-2, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma. 
La Disposición Adicional Primera del 
mencionado Decreto establece que por 
Orden de la Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial, que se 
publicará en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León», se determinará la 
fecha a partir de la cual entrará en 
funcionamiento dicho servicio. 
Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta 
Consejería de Presidencia y 
Administración Territorial 
RESUELVE: 
Determinar como fecha para la entrada 
en funcionamiento del servicio de 
atención de llamadas de urgencia el día 
21 de enero de 2002. 
Publíquese en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León», para general 
conocimiento. 
Valladolid, 18 de enero de 2002. 
El Consejero, 
Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco 
 


